
LEY 8209 

Provincia de Salta 

Fecha de Sanción: 20/08/2020 

 

Art. 1° - Adhiérase la provincia de Salta a la Ley Nacional 27.487. 

Art. 2° - Invítese a los Municipios de la Provincia a adherir a la presente Ley en referencia a la 
exención de tributos y/o derechos locales que directa o indirectamente graven o regulen la 
actividad o los bienes que integren el emprendimiento forestal o foresto industrial. 

Art. 3° - Es Autoridad de Aplicación de la presente Ley el Ministerio de Producción y Desarrollo 
Sustentable o el que en el futuro lo reemplace. 

Art. 4° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

  
 


